
  

GLOBALFC S.A. 

Guayaquil, 11 de septiembre de 2018. 

Señorita AS 

KERLY INES GARCIA ACOSTA O 

i C Ciudad.- A U 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía “GLOBALFC S.A.” en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvió 
elegirlo como GERENTE GENERAL de la sociedad por un periodo de CINCO AÑOS 
de acuerdo al Estatuto Social de la compañía. 

Como Gerente General ejercerá Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual, así como las demás atribuciones y deberes determinados en 
la Ley y en los Estatutos Sociales. 

La compañía “GLOBALFC S.A.” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
la Notaria Trigésima Octava del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 12 de 
marzo de 2015, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 16 de marzo de 2015 

Sirvase hacer inscribir este nombramiento, 

    

  

NZADLO VARGAS RIPALDA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Yo, KERLY INES GARCIA ACOSTA, con cedula de ciudadania número 

092732139-8, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el Nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la compañía “GLOBALFC S.A.”, para el cual he sido elegido. 

e septiembre de 2018.      

  

ES GARCIA ACOSTA 
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ASÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA           
 



  
  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.873 

FECHA DE REPERTORIO: 13/sep/2018 

HORA DE REPERTORIO:09:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GLOBALFC S.A., a favor de KERLY INES GARCIA ACOSTA, de 
fojas 44.461 a 44.464, Registro de Nombramientos número 12.534. 

ORDEN: 46873 
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Guayaquil, 14 de septiembre de 2018 

REVISADO ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el AryY/4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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2eceptor: Monica Villacr 

 


